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MNCOLUMNISTA INVITADO

  te EL ASUNTO DEL

2 ñ TRIBUNAL ELECTORAL

Durante un año, gobierno y partidos
discutieron una reforma electoral que
la mayoría de Morena aprobó.

* EL TRIBUNAL ELECTORAL SE
CONVIRTIÓ EN UN MONSTRO DE
MIL CABEZAS; UN VERDADERO
RIESGO PARA LA DEMOCRACIA.

A menos de medio año de las elecciones, en el
Tribunal Electoral del PoderJudicialde laFede-
ración(TEPJF),máximaautoridadjurisdiccional
en la materia estalló un conflicto que de no

atenderse rápido y demanera correcta, puede
poner riesgo lacerteza del proceso electoral.

Se encendieron los focos rojos cuando el
presidente del Tribunal Electoral,magistrado
Reyes Rodríguez abandonó la sesión de pleno
e informó que tres de sus colegas pidieron su
renuncia; dijo que el lunes daría respuesta.

Elantecedente a esta crisis ocurrió cuando
los mismos tres magistrados, Felipe de la Mata

Felipe Fuentes y Mónica Soto, hicieron vacío
al informe presentado por Reyes Rodríguez
ante laSuprema Corte deJusticia de laNación
y en clara señal de desaire subieron una foto

desayunando en algún restaurante de laCOMX
No es la primera vez que el tribunal vive

conflictos internos. Es una institución inestable

secuestrada porintereses de sus integrantes.

Además de queel tribunal funciona sin dos
de sus miembros, porque no se han construido
los consensos para designarlos, locual en sí es
un vivido dos crisis termi-

naron en la remoción de sus titulares. En 2019,

JanineOtálorarenunció enmedio del escándalo
y en 2021,JoséLuis Vargas Valdez hizo lomismo
en medio defuertes críticas yacusaciones que
fueron de la corrupción al desvío de recursos.

Sólo mediantejuicio político Reyes Rodrí-
guez puede ser destituido, pero sí existen me-
canismos para presionarlo, como la petición de

 

renuncia que presentaron 3 de los 5 integrantes.
Pregunta: ¿Qué le conviene al país? ¿Qué

Reyes Rodríguez permanezca en la presiden-
cia del tribunal o que renuncie? Si permanece

tendrá una mayoría en su contra. Si renuncia,

en revancha impulsará las posiciones contra-

rias a quienes lo obligaron a dimitir. Esto en un

contexto donde se esperan cientos de miles
de litigios respecto a los cuales este órgano
jurisdiccional tendrá laúltima palabra.

TribunalElectoral se convirtióenun mons-
tro de mil cabezas, constituye un verdadero

riesgo para lademocracia y las elecciones del

próximo año; nohaycerteza de quesusintegran-
tes actúen conforme a derecho e imparcialidad

El presidente Andrés Manuel López Obra-
dor y los legisladores fallaron. Durante un año
gobierno y partidos discutieron una reforma
político electoral que la mayoría de Morena
aprobó y que la Suprema Corte desechó. Una
larga lista de descalificaciones. Por atizar la
hoguera de una polémica, se olvidaron de lo
verdaderamente importante: solventar los

vacíos en la legislación y reformar el Tribunal
Electoral, ante el cual todas las fuerzas políticas
han incluido el Presidente.
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En seisaños,terceradisputa
por elpoderenelTEPJE

Por terceraocasiónenseisaños,el
Tribunal ElectoraldelPoder Judi-
cialdelaFederación(TEPJF)atra-
viesaunacrisisdeabiertarebatiña
porelpoderdeestamáximainstan-
cia,cuyasdecisionessondefinitivas
einatacables.
El alcance de los magistrados

electorales es mayúsculo, pues
tienen la facultad de validar no
sólo gubernaturas, diputaciones y
senadurías, sino también calificar
la elecciónde la Presidenciade la

República.
Según los hechos recientes,la

ligadetoleranciaenelTEPJF dura
apenasunosdosaños,puesen2019
losmismosjuecespresionaronasu
colegaJanineOtálorapara quere-
nunciara a lapresidenciadela sala

superior.
En aquelmomento,como ocurrió

en losepisodiosposteriores,unos y
otrosseacusarondeusopresupues-
taloadministrativoamodoy,sobre
todo, de obedecer a determinada

fuerzapolítica.
Lamagistradaloresumióenton-

ces así,en su forzadadespedidaal
cargo:“Larecientecrisisenlaque
sehavistoinmersalasalasuperior
deltribunalseinscribeenlatensión
alaqueesteórganosevesometido
alresolverconflictospolíticosentre
los diversosactores.
“Cadauno demis votosha sido

argumentadoy fundadoexclusiva-
menteen laspruebasy en eldere-
cho. El ejerciciodel presupuesto
puede ser revisadoy auditadoen
cualquiermomento,asícomo mis
cuentaspersonales”
Y tras un periodo de relativacal-

ma, en agosto de 2021, un bloque
de cinco magistrados (Reyes Ro-
dríguez, Otálora, Indalfer Infante,
FelipeFuentesy FelipedelaMata)
literalmentecorrieron a JoséLuis
Vargas delaPresidencia,para luego
relegarlodetodaslasdecisionesdel
tribunal,y sólo contaba con elapo-
yo deMónica Soto.
En los días de la embestida,los

cincoloacusarondetraidoryhaber
metidoal tribunalen la peor delas
crisisy leachacaronunaconducción
de“despropósitos,excesosy caos”.

Aquélintentóresistir(inclusoen
una sesión acusó a sus detracto-
res deactuarenmanada”),pero
el asunto llegóhasta la Suprema
CortedeJusticiadelaNación,pre-
cisamentetrasun encuentrodelos
cinco con el ministro presidente.
Al otro día, Vargas renunció.
Entonces, el 2 de septiembre de
2021,Reyes fuedesignadopresi-
dentedelTEPJF hastaoctubrede
2024.
Otra vez se abrió un periodo de

aparente calma, pero en realidad,
apenasconcluyeronlagestióndos
magistrados(Vargase Infante),el
31 de octubre pasado, Soto,De la
Mata y Fuentesmostraronqueen
realidadsolohabíanestadovelando
armas,ahoraencontradeReyes.
Del lado del magistrado presi-

dentesedicequenogustóquehaya
impuestoelmétodoaleatoriopara
la asignacióndecasosy queredu-
jo los gastos de lasmagistraturas,
mientras sus detractoresle echa-
ron en cara quehayapedidoel au-
xiliodelaSCJN (lamismaalaquesí
recurrieronparacorreraOtáloray
Vargas).El juevespasadoleespeta-
ron detodo,en especialquemetió
despachosprivados a operar en el
tribunaly quehahostigadoaquie-
nesno estánconél.
En laprimerintentona,Reyespi-

dió tiempoy prometióresponder
estelunessidejaonolapresidencia
deltribunal,fundado en 1996,con
la tareaconstitucionalderesolver
impugnacionescomomáximaau-
toridadelectoraldeMéxico.
La historiaserepite.Sin embar-

go,estavezconelagravantedeque
la pelea ocurre en pleno proceso
rumboa lasucesióndelaPresiden-
ciadelaRepública.


